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REF.: No. 11001 40 03 035 2021 00010 00 
 
En el caso que ocupa la atención despacho, se advierte que la parte 

demandante aportó como título de recaudo una certificación de la 
deuda, aspecto frente al cual resulta oportuno destacar que no existe 
certeza con respecto al último de los requisitos establecidos por el Art. 

422 del C.G.P., esto es, que provenga del deudor, resulta ser razón 
suficiente para concluir que no existe título ejecutivo que reúna los 
lineamientos establecidos de la norma en cita. 

 
En consecuencia  el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DENEGAR el mandamiento de pago deprecado. 

 
SEGUNDO: Ordenar devolver la demanda y sus anexos a quien la 
presentó, sin necesidad de desglose. 

 
TERCERO: Desanotar el asunto en los libros y dejar constancia  de su 
entrega. 

 
 
Notifíquese,  

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 
No. 005, hoy 20 de enero de 2021. 

 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 
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